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CIERRE DEL PRocEso DE REcoNocIMIENToA LA EVALUACIÓN CoMPARATIVAA
LABoRAToRtos cú¡¡ lcos PRtvADos

Se comunica al público en general que a partir del viernes 17 de abril del 2O2O, se dará por concluido
el proceso de Reconoc¡miento a la evaluación comparativa para.los laboratorios clínico privados.

Por lo anterior, se informa que está disponible para su consulta la lista de evaluaciones provisionales
de estuches comerciales solicitadas al InDRE en apoyo a la emergencia. La lísta se encuentra en el
s¡guiente enlace: https://www.gob.mx/salud/documentodevaluaciones-provisionales-en-apoyo-a-la-
emergencia-por-la-pandemia-de-la-enfermedad-coviq{p?state=published

Se recomienda a los laboratorios clfnicos privados que ofertan el servicio de diagnóstico de SARS-
cov-2, utilicen uno de estos estuches comerciales, por lo que, no requiere contar con el
reconocimiento a la evaluación comparativa para laboratorios clínicos privados emitido por el InDRE.
El uso de esta información es exclusivamente para el proveedor y el InDRE se deslinda de cualquier
otro uso que no sea el referido en esta.

Es importante mencionar que los resultados emitidos por los laboratorios cllnicos privados no forman
perte de los registros del sistema de vigilancia epidemiológica, por lo que la emisión del resultado se
realizará directamente al soliiitante.

Para los laboratorios clfnicos privadoa qr" obtrui.ron el reconocimiento a la evaluación comparativa,
deberán continuar enviando el reporte diario al Dr. Juan Francisco Román Pedroza al correo
iuan.romancDsalud.oob.mx hasta nuevo av¡so.
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